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12 de Mayo de 2007 Núm. 375AÑO XXV

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5714-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a detalle de las obras
finalizadas en el Plan Regional de
Carreteras en el año 2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281,
de 19 de julio de 2006.

P.E. 5715-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a detalle de las obras
finalizadas en el Plan Regional de
Carreteras en el año 2006, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281,
de 19 de julio de 2006.

P.E. 6131-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a declaración de BIC de
la localidad de Langa en Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 305, de 16 de octubre de 2006.

P.E. 6157-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a medidas
para combatir la proliferación del “mejillón
cebra”, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.
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P.E. 6165-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a proyecto de ley de
infraestructuras ambientales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6166-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a proyecto de ley de vías
pecuarias, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

P.E. 6167-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a planes de recuperación
y conservación de la fauna y flora ibérica,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6169-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a desarrollo de planes de
gestión para espacios naturales y zonas de
especial protección de aves, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6171-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a medidas para evitar la
muerte de buitres leonados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6181-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a datos de
actividad concertada en el Centro de Diag-
nóstico Recoletos, S.A, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6183-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María

Teresa Rodrigo Rojo, relativa a relativa
pruebas PET, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de
octubre de 2006.

P.E. 6186-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número de
pacientes derivados desde un hospital de
referencia a otro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de
octubre de 2006.

P.E. 6188-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a explotaciones
que han solicitado su legalización desde la
entrada en vigor de la Ley para explota-
ciones ganaderas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de
octubre de 2006.

P.E. 6190-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a obras adju-
dicadas a distintas empresas para la conser-
vación de la naturaleza en la Comarca de
Sanabria y Carballeda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6191-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Vic-
torina Alonso Fernández y D. Antonio
Losa Torres, relativa a proyecto de acondi-
cionamiento del entorno del Pantano de
Villameca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

P.E. 6193-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a ejecución de los
proyectos de inversión en la provincia de
Zamora, presupuestos 2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6205-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actividades de apoyo
a las empresas mineras no energéticas, del
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artículo 4.1 de la Ley 9/2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311,
de 30 de octubre de 2006.

P.E. 6206-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a programas para apor-
tación de fondos para desarrollo de la
minería, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

P.E. 6208-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a cons-
trucción de un puente nuevo sobre el
Duero a su paso por Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6231-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para ejecución de las
obras de construcción de una terminal de
autobuses en Cantalejo (Segovia), de la
Consejería de Fomento, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6236-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso negociado sin publicidad para
trabajos de impresión y entrega de 1.000
ejemplares de la obras C.D. Numancia 10
años de gloria, de la Consejería de Cultura
y Turismo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6239-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para gestión de la
Oficina Técnica de Coordinación y Desa-
rrollo del Proyecto Territorio Duero-Douro
de la Iniciativa Comunitaria Interreg-III-A,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6263-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso negociado sin publicidad para
contratación de procedimientos quirúrgicos
generales, Gerencia de Salud de Áreas de
Valladolid, 12 lotes, de la Consejería de
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6266-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto de diseño y suministro
de fabricación e instalación de la adap-
tación museográfica de las Salas D y E del
Museo Numantino (Soria), de la Conseje-
ría de Cultura y Turismo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso negociado sin publicidad para
procedimientos quirúrgicos generales
“cataratas”, de la Gerencia de Salud de
Área de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6293-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto de suministro e insta-
lación de sistemas de cableado estruc-
turado en diversos edificios de la Junta de
Castilla y León, de la Consejería de
Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6294-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para explotación de la
oficina bancaria y cajero automático dentro
del Complejo Asistencial de Ávila, de la
Consejería de Sanidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6299-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
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a concurso abierto para consolidación de
medianeras y acondicionamiento de solar
en Corrales del Vino (Zamora), de la Con-
sejería de Fomento, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6304-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para limpieza y mante-
nimiento de calefacción en las depen-
dencias del Servicio Territorial de Cultura
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6305-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto de consultoría y asis-
tencia técnica para redacción de ante-
proyecto y estudio de viabilidad económica
de la nueva Estación de Autobuses de
Ávila, de GICAL, SA, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6307-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para vendas y espara-
drapos de la Gerencia de Atención
Primaria de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6309-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para servicio de lim-
pieza de las dependencias de la Dirección
General de Transportes de la Consejería de
Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6310-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para redacción de
proyecto, dirección de obra, control de
calidad y edificación de 20 viviendas
concertadas en un solar del Camino de
Valvacado, s/n en Pedrosa de Duero

(Burgos), de GICAL, SA, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6311-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para redacción de
proyecto, dirección de obra, control de
calidad y edificación de 12 viviendas
concertadas en un solar de la Calle Hoyo
de San Pelayo s/n, Fuentes de Nava
(Palencia), de GICAL, SA, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6317-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para la gestión, en
régimen de concierto, de la prestación del
servicio de interrupción voluntaria del
embarazo (IVE), para pacientes benefi-
ciarias de la Seguridad Social a las que la
Gerencia Regional de la Salud debe prestar
asistencia sanitaria a través de sus centros
de gestión en Área de Salud de Palencia,
de la Gerencia de Salud de Área, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6320-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para servicios inte-
grados del Palacio de Avellaneda, en
Peñaranda de Duero (Burgos), servicios de
limpieza y visitas guiadas de zona noble,
mantenimiento de instalaciones, limpieza y
atención de las habitaciones de la zona de
residencia, servicio de recepción, limpieza
de la sala de exposiciones y zonas anejas,
servicio de azafata en sala exposiciones y
coordinación de servicios, de la Consejería
de Cultura y Turismo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6327-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto destinado a las obras de
consolidación de la bóveda de la sacristía
de la iglesia de Santa María la Mayor, en
Benavente (Zamora), de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.
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P.E. 6328-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para las obras de restau-
ración de la iglesia de San Lorenzo, en
Segovia, de la Consejería de Cultura y
Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6331-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para la redacción del
proyecto básico y de ejecución de acondi-
cionamiento de patios y espacios libres en
la zona del barrio de San José, en Segovia,
de la Consejería de Fomento, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6337-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para obras de rehabili-
tación de antiguas escuelas y la casa del
maestro, para Centro del Clima en La Vid
(León), de la Consejería de Cultura y
Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6338-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para construcción de un
Centro de Acampada en Berlanga del
Bierzo (León), de la Consejería de Cultura
y Turismo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6346-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para obras de restau-
ración de la iglesia de La Natividad, en
Lara de los Infantes (Burgos), de la Conse-
jería de Cultura y Turismo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6347-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para obras de acondicio-
namiento y restauración de los restos
arqueológicos de la ciudad de Astúrica
Augusta, en Astorga (León), de la Conse-
jería de Cultura y Turismo, public-ada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6348-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para servicio de
limpieza, vigilancia y mantenimiento de
las instalaciones y explotación del bar del
Centro de Perfeccionamiento Técnico
Deportivo “Campo de la Juventud” en
Palencia, de la Consejería de Cultura y
Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6349-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso negociado sin publicidad para
procedimientos quirúrgicos generales y de
traumatología, Área de León, 6 Lotes, de la
Gerencia de Salud de Área, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6352-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para obras de restau-
ración de Nuestra Señora de la Asunción,
en Castillejo de Robledo (Soria), de la
Consejería de Cultura y Turismo, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6353-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para el servicio de
transporte y mensajería para el Área de
Atención Primaria “Valladolid-Este”, de la
Consejería de Sanidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6377-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
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María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso negociado sin publicidad para
adquisición de reactivos para determi-
nación carga viral VIH para el hospital
universitario del Río Hortega, de la
Gerencia Regional de la Salud, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6378-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para adquisición de
leche y derivados para el hospital univer-
sitario del Río Hortega de Valladolid, de la
Gerencia Regional de la Salud, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6380-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para adquisición de
compresas de GAA envasada, para el
hospital universitario del Río Hortega de
Valladolid, de la Gerencia Regional de la
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6381-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurso abierto para reparación de
vivienda unifamiliar adosada en Urbani-
zación Los Prados, C/ Cañada Vieja, n.º
25, en Adanero (Ávila), de la Consejería de
Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6383-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a asfaltado de un camino
rústico en Duruelo de la Sierra (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

P.E. 6384-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a creación de un
“Bosque modelo” en la zona de pinares

Soria-Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6386-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a actua-
ciones en el expediente LE-51/06, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6387-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a errores en
el Proyecto “Adecuación al Uso Público
del LIC El Tejedelo en la provincia de
Zamora”, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6388-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a evaluación de
impacto ambiental en la tala de árboles en
la carretera BU-404, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6396-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a Universidad de la
Experiencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

P.E. 6402-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a actuaciones de la
Diputación Provincial de León en el
camino vecinal entre Puebla de Lillo y
Redipollos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviem-
bre de 2006.

P.E. 6403-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a manifestaciones del
Consejero de Medio Ambiente, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

P.E. 6411-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a razones
por las que no se ha firmado un convenio
entre la Junta de Castilla y León y la Dipu-
tación para la puesta en funcionamiento y
mantenimiento de los sistemas de depu-
ración de aguas residuales del Espacio
Natural de Picos de Europa, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 320,
de 18 de noviembre de 2006.

P.E. 6424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a Acuerdo entre la Junta de Castilla y León
y la Federación Española de Municipios y
Provincias para la prestación de servicios
del Ecyl, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre
de 2006.

P.E. 6427-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María

Crespo Lorenzo, relativa a cuándo tiene
previsto la Junta aprobar la Orden de desa-
rrollo del Reglamento Orgánico de los
Centros de Educación de Adultos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 324, de 24 de noviembre de 2006.

P.E. 6428-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
Conservatorio de Música de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 324, de 24 de noviembre
de 2006.

P.E. 6429-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a Salón de Nuevas
Tecnologías Expojoven, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 324,
de 24 de noviembre de 2006.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5714-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5714-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a detalle de las obras
finalizadas en el Plan Regional de Carreteras en el año
2006, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 281, de 19 de julio de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 5714,
formulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a detalle de las obras
finalizadas, en ejecución y a iniciar en 2006 en el
programa de modernización del Plan Regional de
Carreteras.

La situación de las obras previstas en el Plan
Regional de Carreteras 2002 - 2007 en la sección de
modernización de la red a fecha 31 de septiembre de
2006, es la que se adjunta en el siguiente cuadro:
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Valladolid, 12 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5715-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5715-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a detalle de las obras
finalizadas en el Plan Regional de Carreteras en el año
2006, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 281, de 19 de julio de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 5715,
formulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las

Cortes de Castilla y León, relativa a detalle de las obras
finalizadas, en ejecución y a iniciar en 2006 en el
programa de conservación del Plan Regional de
Carreteras.

La situación de las obras previstas en el Plan
Regional de Carreteras 2002 - 2007 en la sección de
refuerzos a fecha 31 de septiembre de 2006, es la
siguiente:
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Valladolid, 12 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6131-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6131-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a declaración de BIC de la
localidad de Langa en Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 305, de 16 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número
P.E./0606131, formulada a la Junta de Castilla y León
por los Procuradores D. Pascual Felipe Fernández Suárez
y D. Carlos Martínez Mínguez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la declaración de BIC de la
localidad de Langa en Soria.

Previamente a la contestación de la cuestión
planteada cabe señalar que hasta el año 1991, todas las
incoaciones y declaraciones de Bienes de Interés
Cultural eran potestad exclusiva del Gobierno de la
Nación, por lo que el listado de expedientes incoados e
inconclusos era de su competencia. Según los datos de
que dispone la Consejería de Cultura y Turismo, entre
los años 1986 y 1990 se presentaron ciento veintirés soli-
citudes de inicio de procedimiento de declaración de

Bien de Interés Cultural, se incoaron cincuenta expe-
dientes y tan sólo se resolvió uno.

A partir del año 1991 se produce una doble situación.
Por un lado se trasladan a la Junta de Castilla y León los
expedientes iniciados por el Ministerio de Cultura y por
otro, esta Administración inicia otros nuevos a resultas
de su competencia. De los primeros hay que revisar y
completar la documentación para poder resolver el expe-
diente con las condiciones que se determinan reglamen-
tariamente, ya que en algunos casos sólo se dispone
únicamente de la enumeración al estar incluidos en
declaraciones genéricas, careciendo de expediente indi-
vidualizado.

Así, en cuanto al expediente de declaración de
Conjunto Histórico-Artístico a favor de Langa de Duero
(Soria), fue incoado por resolución de 2 de marzo de
1981, de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos
y Bibliotecas del Ministerio de Cultura. El expediente
fue trasladado a esta Comunidad, continuándose con su
tramitación, si bien hay que tener en cuenta que al ser un
expediente antiguo, requiere la actualización de la docu-
mentación contenida en él. En este sentido, se ha
encargado una documentación técnica básica para la
declaración de Langa de Duero como Conjunto
Histórico, cuyo contenido está siendo analizado por los
técnicos de la Dirección General de Patrimonio y Bienes
Culturales de esta Consejería. Una vez efectuado el
análisis, se procederá a realizar los trámites necesarios
para proseguir con la tramitación del expediente que
establece la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio
Cultural de Castilla y León, entre ellos la apertura de un
período de información pública previo a la adopción de
la resolución final.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6157-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6157-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a medidas para combatir
la proliferación del “mejillón cebra”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606157, formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Inmaculada Larrauri
Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas para combatir la proliferación del mejillón
cebra.

La Junta en el marco del Grupo de Trabajo de la
especie ha consensuado con las restantes Comunidades
Autónomas, la Confederación Hidrográfica del Ebro y
los representantes del Ministerio de Medio Ambiente las
acciones a poner en marcha. Entre ellas se estableció la
prospección de la Cuenca del río Ebro en la Comunidad,
en el caso de las larvas por la Confederación, en cuanto a
la detección de ejemplares adultos por parte de la
Consejería de Medio Ambiente. Esta última prospección
se ha extendido a otros cursos de las cuencas colin-
dantes.

Además de la prospección de los tramos se acordó la
redacción de una Estrategia Nacional para la lucha
contra la especie. Esta se elaborará por todas las Admi-
nistraciones implicadas y la colaboración de la
comunidad científica. En ella se establecerán las medidas
de todo tipo para intentar contener esta invasión.

El gran potencial de colonización de la especie ha
quedado acreditado en otros países, como EEUU, con
anterioridad. Su aparición en otras cuencas del Estado
español avala el riesgo real de su extensión a la totalidad
de la península, incluyendo, por lo tanto, el río Duero.

La Junta viene destinando esfuerzos a la lucha contra
las especies invasoras. Parte de éstos se transforman en
inversión, como ha sido el desarrollo de programas espe-
cíficos para el control y seguimiento del visón americano
como amenaza al visón europeo; otras se ha realizado
por medios propios de la Consejería de Medio Ambiente
sin que suponga más inversión que el material.

En este último campo se debe destacar la ejecución
de controles de visón americano por agentes forestales y
medioambientales que han conseguido un grado de efec-
tividad no superado en España. En cuanto a las posibles
inversiones en Mejillón Cebra derivarán de la estrategia
que está previsto aprobar a finales de este año o primeros
del 2007.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6165-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6165-II, a la Pregunta formulada por los Procu-

radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a proyecto de ley de infraes-
tructuras ambientales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606165, formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
Proyecto de Ley de Infraestructuras Ambientales.

Se está elaborando el borrador del Anteproyecto de
Ley de Infraestructuras Ambientales. Hay que tener en
cuenta que la aprobación de la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente y de la Ley
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los
derechos de acceso a la información, de participación
pública y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente, ha exigido una nueva revisión y adaptación del
texto a las citadas normativas.

Esta regulación normativa es novedosa en el ordena-
miento jurídico español, al no disponer en estos
momentos ninguna de las Comunidades Autónomas de
una disposición equiparable.

El objetivo a conseguir es muy ambicioso, puesto que
se pretende regular el régimen de planificación, autori-
zación, ejecución, gestión y control de las infraes-
tructuras ambientales, englobándose dentro de este
concepto las infraestructuras de gestión de residuos y las
infraestructuras del ciclo integral del agua.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6166-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6166-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a proyecto de ley de vías
pecuarias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606166, formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Proyecto
de Ley de Vías Pecuarias

La Consejería de Medio Ambiente dispone de un
borrador de anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias, el
cual se haya pendiente de informe por parte de los
servicios jurídicos.

Por otra parte, desde el comienzo de la legislatura,
hasta la fecha, los kilómetros sobre los cuales se ha
actuado en vías pecuarias en la Comunidad respecto a la
pregunta que se formula son:

Nuevas Clasificaciones: 841,05 Kilómetros.

Nuevos Deslindes: 145,82 Kilómetros.

Nuevos Amojonamientos: 88,05 Kilómetros.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6167-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6167-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a planes de recuperación y
conservación de la fauna y flora ibérica, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606167, formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
planes de recuperación y conservación de la fauna y flora
ibérica.

En octubre de 2003 fue aprobado el Plan de Recupe-
ración del Águila imperial ibérica, publicándose como
Decreto 114/2003, de 2 de octubre. Este plan ya lleva
más de tres años de funcionamiento y está dando buena
muestra de su eficacia a la vista de los datos pobla-
cionales obtenidos de esta especie en Castilla y León
durante los últimos años.

El pasado mes de noviembre, se publicó el Decreto
83/2006, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el
Plan de Conservación del Águila perdicera en Castilla y
León, con el cual se espera poner freno a la tendencia
regresiva de la especie en esta Comunidad que se ha
venido observando durante los últimos años.

Por otro lado, se están tramitando conjuntamente los
planes de recuperación del oso pardo y del urogallo
cantábrico dado que gran parte de la superficie que
cubren sus ámbitos de aplicación es coincidente. Así, el
pasado día 7 de diciembre de 2006 se publicaba en el
BOCYL la Resolución de 27 de noviembre de 2006, de
la Dirección General del Medio Natural, de la Consejería
de Medio Ambiente, por la que se acuerda abrir un
trámite de información pública del proyecto de Decreto
por el que se revisa el Plan de Recuperación del Oso
Pardo (Ursus arctos) y se dictan medidas para su
protección en la Comunidad de Castilla y León. Con lo
cual ambos planes van avanzando en su proceso de
tramitación y se espera que estén aprobados en los
primeros meses del año 2007.

Por último, para el visón europeo está listo un
borrador de Decreto de su plan de recuperación cuya
tramitación se va a iniciar en las próximas semanas.

A la espera de que termine la tramitación de los dife-
rentes planes de recuperación y conservación se está
trabajando en la línea que se propone en estos docu-
mentos, las cuales van en su mayor parte dirigidas a la
conservación del hábitat de estas especies y a eliminar o
disminuir en la mayor medida posible los factores o
elementos que las amenazan.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6169-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6169-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a desarrollo de planes de
gestión para espacios naturales y zonas de especial
protección de aves, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606169, formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
desarrollo de planes de gestión para espacios naturales y
Zonas de Especial Protección de Aves.

La regulación de los espacios naturales protegidos en
la Comunidad de Castilla y León está establecida por la
Ley 8/1991, de 10 de mayo, de espacios naturales de
Castilla y León. En ella se determina que los planes de
ordenación de los recursos son los instrumentos básicos
de planificación y gestión, que tienen como objetivo:

a) Definir y señalar el estado de conservación de los
recursos y ecosistemas en el ámbito territorial de
que se trate.

b) Evaluar la situación socioeconómica de la
población asentada y sus perspectivas de futuro.

c) Determinar las limitaciones que deban establecerse
a la vista del estado de conservación.

d) Señalar los regímenes de protección que procedan.

e) Promover la aplicación de medidas de conser-
vación, restauración y mejora de los recursos
naturales que lo precisen.

f) Formular los criterios orientadores de las políticas
sectoriales y ordenadores de las actividades
económicas y sociales, públicas y privadas, para
que sean compatibles con las exigencias señaladas.

g) Determinar la potencialidad de las actividades
económicas y sociales compatibles con la conser-
vación del espacio y ayudar al progreso socioeco-
nómico de las poblaciones vinculadas a los
espacios naturales.

En cuanto a las ZEPA, no existe una obligación de
establecer planes de gestión específicos para ellos sino
que el compromiso es establecimiento de medidas de
conservación que respondan a las exigencias ecológicas
de los distintos tipos de hábitats naturales, pudiéndose
adoptar soluciones diferentes, muchos de los casos existe
coincidencia territorial con espacios naturales protegidos
por lo que son los instrumentos de planificación de estos
espacios, los planes de gestión para estas zonas.

Se han iniciado todos los Planes de Ordenación del
Plan de Espacios Naturales de la Ley 8/1991, de 10 de
mayo de Castilla y León, constituido por 35 espacios
naturales:

- Sierras de la Paramera y Serrota (Ávila)

- Pinar de Hoyocasero (Ávila)

- Sierra de Gredos (Ávila)

- Valle de Iruelas (Ávila)

- La Yecla (futuro Sabinares del Arlanza) (Burgos)

- Monte Santiago (Burgos)

- Montes Obarenes-San Zadornil (Burgos)

- Ojo Guareña (Burgos)

- Sierra de la Demanda (Burgos)

- Lagunas Glaciares de Neila (Burgos)

- Hoces del Alto Ebro y Rudrón (Burgos)

- Lago de La Baña (León)

- Lago de Truchillas (León)

- Las Médulas (León)

- Picos de Europa (León)

- Valle de San Emiliano (futuro Valles de Babia y
Luna) (León)

- Sierra de Ancares (León)

- Hoces de Vegacervera (León)

- Covalagua (Palencia)

- Fuentes Carrionas y Fuente Cobre - Montaña
Palentina (Palencia)

- La Nava y Campos de Palencia (Palencia)

- Las Tuerces (Palencia)

- Arribes del Duero (Salamanca)

- Candelario (Salamanca)

- El Rebollar (Salamanca)

- Las Batuecas-Sierra de Francia

- San Martín del Castañar (Salamanca)

- Miranda del Castañar (Salamanca)

- Quilamas (Salamanca)

- Hayedo de Riofrío de Riaza (Segovia)

- Hoces del Río Duratón (Segovia)

- Hoces del Río Riaza (Segovia)

- Sierra de Guadarrama (Segovia)

- Cañón del Río Lobos (Soria)

- Sitio Paleontológico de Cerro Pelado (Soria)

- La Fuentona (Soria)

- Sabinar de Calatañazor (Soria)

- Sierra de Urbión (Soria)

- Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión (Soria)

- Acebal de Garagüeta (Soria)

- Riberas de Castronuño - Vega del Duero (Valladolid)

- Sierra de la Culebra (Zamora)

- Lago de Sanabria y alrededores (Zamora)

- Lagunas de Villafáfila (Zamora)
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De estos planes de ordenación, están aprobados 16 y
el resto en distintas fases de tramitación.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6171-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6171-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a medidas para evitar la
muerte de buitres leonados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606171, formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas para evitar la muerte de buitres leonados.

Durante el censo nacional de 1999 se estimaron en la
provincia de Soria un total de 622 parejas, habiéndose
incrementado la población en un 79% respecto al
anterior censo nacional realizado diez años atrás. El éxito
reproductor obtenido durante dicho censo alcanzó un
valor del 0,7, lo que indica la relación entre el número de
pollos volados respecto a las parejas que iniciaron la
incubación.

No existe constancia de ningún censo o estudio
realizado en el que se haya estimado la población soriana
de buitre leonado en cerca de mil parejas y en el que se
hayan determinado los parámetros reproductores
expuestos en la pregunta.

Actualmente existen en la provincia de Soria cuatro
muladares legalizados, uno de carácter particular y tres
de ellos construidos por iniciativa de la Consejería de
Medio Ambiente en 2001 para intentar mitigar la falta de
alimento provocada por la entrada en funcionamiento del
sistema de recogida de cadáveres de ganado en explota-
ciones ganaderas.

El próximo año está previsto que la red de muladares
de la provincia de Soria se amplíe con tres muladares
más, gracias a la iniciativa del Ayuntamiento de

Noviercas mediante la adecuación de un muladar en su
término municipal y a la construcción de sendos
muladares en las comarcas de Tierras Altas y Tiermes,
ambos derivados de medidas compensatorias de parques
eólicos.

Actualmente la cantidad de vertidos a los muladares
de la provincia ronda las 3,5 toneladas anuales, estando
limitado este número debido a las estrictas condiciones
impuestas en las autorizaciones concedidas a los parti-
culares, sobre todo las relativas al transporte de
cadáveres de ganado doméstico.

Teniendo en cuenta estos datos, las iniciativas que se
pretenden llevar a cabo para favorecer la conservación
de las aves carroñeras en Soria se pueden resumir en los
siguientes objetivos:

Mediante la aplicación de las siguientes medidas, se
intentará durante 2007 aumentar en más del 30% la
cantidad de alimento depositada en los muladares de la
provincia:

• Ampliación de la red de muladares con la puesta
en marcha de tres nuevas instalaciones.

• Creación de un sistema de aviso de recogida de
cadáveres mediante transporte colectivo que
permita cumplir a los particulares con la normativa
actual de sanidad animal.

• Permitir según las disposiciones de las últimas
decisiones europeas en la materia, el vertido en
muladares de ganado ovino, caprino y vacuno así
como fomentar el vertido de ganado cunícola que
pueda favorecer a otras especies.

Aporte suplementario de alimento durante los meses
de abril y mayo, que corresponden con los periodos de
mayores requerimientos energéticos debido al periodo de
cría.

Durante 2007 se pretende realizar una serie de actua-
ciones con el objetivo de aumentar el conocimiento de
las poblaciones de buitre leonado de la provincia

• Censo de la población reproductora provincial de
buitre leonado con especial atención a la determi-
nación de parámetros reproductores tales como la
productividad y el éxito reproductor.

• Fomento de campañas de investigación mediante
anillamiento y radioseguimiento de ejemplares
reproductores e inmaduros para determinar
patrones de movimientos, búsqueda de alimento y
dispersión.

• Creación de una serie de indicadores que permita
realizar una evaluación continua de la situación de
las aves carroñeras en la provincia de Soria.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 6181-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6181-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a datos de
actividad concertada en el Centro de Diagnóstico
Recoletos, S.A, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606181-I, formulada por Dª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre las actividades concertadas con el
Centro de Diagnóstico Recoletas S.A.

Las actividades concertadas con el Centro de Diag-
nóstico Recoletas S.A. durante los años 2002 a 2005,
ambos inclusive, han sido las siguientes: Tomografía por
Emisión de Positrones, Resonancia Magnética Nuclear,
Tomografía Axial Computerizada, ECO-DOPLER y
Ortopantomografías. Los costes de cada una de las acti-
vidades, se recogen en el siguiente cuadro:

ACTIVIDAD IMPORTE (€)

P.E.T. 50.610

R.N.M. 4.013.600

T.A.C 3.152

ECO-DOPLER 9.305

ORTOPANTOMOGRAFÍAS 144

Los pacientes procedían de los Complejos Asisten-
ciales de León, Soria y Zamora, y del Hospital de
Medina del Campo (Valladolid).

Valladolid, 30 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6183-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6183-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora

Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a relativa
pruebas PET, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606183, formulada por Dª María Teresa Rodrigo Rojo,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las pruebas P.E.T. realizadas en
Castilla y León.

La tomografía por emisión de positrones (P.E.T.) es
una técnica diagnóstica de imagen, que proporciona
información sobre actividad funcional en los diferentes
órganos y estructuras explorados. Su utilidad primordial
se centra en el área de oncología.

En el año 2005 se realizaron 534 exploraciones
P.E.T. con cargo al presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud, con un coste total de 387.772 € y un coste
medio unitario de cada exploración de 726 €. En el
período enero-septiembre de 2006 se han realizado 527
pruebas, con un coste total de 389.892 € y un coste
medio unitario de 740 €.

Valladolid, 30 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6186-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6186-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número de
pacientes derivados desde un hospital de referencia a
otro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606186-I, formulada por Dª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre pacientes derivados a otros servicios
hospitalarios.
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Los pacientes derivados desde sus hospitales de
origen a otros centros hospitalarios pertenecientes a la
propia Gerencia Regional de Salud, o a otras institu-
ciones, públicas o privadas, a lo largo de los años 2003 a
2005 y en los primeros seis meses del año 2006, son los
siguientes:

2003 2004 2005 2006
(enero-junio)

23.029 24.073 23.994 12.851

Valladolid, 30 de noviembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6188-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6188-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a explotaciones que
han solicitado su legalización desde la entrada en vigor
de la Ley para explotaciones ganaderas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 6188-I,
formulada a la mesa de las Cortes de Castilla y León por
el Procurador del Grupo Parlamentario Socialista D.
Manuel Fuentes López.

En respuesta a la P.E. 6188-I arriba referenciada, se
informa la siguiente distribución entre las provincias de
Castilla y León:

ÁVILA 51 Expedientes

BURGOS 32 Expedientes

LEÓN 134 Expedientes

PALENCIA 52 Expedientes

SALAMANCA 126 Expedientes

SEGOVIA 50 Expedientes

SORIA 4 Expedientes

VALLADOLID 35 Expedientes

ZAMORA 69 Expedientes

Valladolid, 19 de diciembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 6190-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6190-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Felipe Lubián Lubián, relativa a obras adjudicadas a
distintas empresas para la conservación de la naturaleza
en la Comarca de Sanabria y Carballeda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606190, formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a obras adjudicadas a distintas empresas para la
conservación de la naturaleza en la comarca de Sanabria
y Carballeda.

Desde el ejercicio económico 2001, la empresa para
la conservación natural de Sanabria S.A. ECONSA ha
resultado adjudicataria de las obras:

- ZA-301/01 “Trabajos selvícolas preventivos de
incendios en 22,46 has. en la comarca de Sanabria-
Carballeda, T.M. Robleda-Cervantes (Zamora), por un
importe de 59.770,65 €.

- ZA.-300/02 “Tratamientos selvícolas preventivos en
19,63 has a realizar en el monte “El Valle” (ZA-3236) en
el T.M. de Rosinos de la Requejada (Zamora), por un
importe de 57.640,00 €.

No consta que la empresa “Plantas y Desbroces la
Requejada, S.L.” haya sido adjudicataria de alguna obra
desde 2001.

No consta que el Ayuntamiento de Rosinos de la
Requejada haya sido adjudicatario de alguna obra desde
2001.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6191-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6191-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Victorina Alonso Fernández y D. Antonio
Losa Torres, relativa a proyecto de acondicionamiento
del entorno del Pantano de Villameca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606191, formulada por la Procuradora Dña.
Victorina Alonso Fernández, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a proyecto de acondicionamiento del
entorno del pantano de Villameca.

Los compromisos de actuación que se asumen se van
haciendo efectivos atendiendo a criterios de prioridad y
disponibilidad presupuestaria. En esta línea, las actua-
ciones de la Dirección General de Calidad Ambiental
tienen como ámbito prioritario la resolución de los
problemas de escasez en materia de abastecimiento y la
extensión de la depuración al mayor número de pobla-
ciones de Castilla y León, al objeto de incidir en la
mejora de las aguas y la recuperación del estado natural
de nuestros ríos y embalses.

Por último, señalar que la recuperación de un entorno
para el ocio, playa fluvial es una iniciativa interesante
para plantear en un marco de colaboración con la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, como han sido las
actuaciones desarrolladas en materia de riberas urbanas.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6193-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 6193-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a ejecución de los
proyectos de inversión en la provincia de Zamora, presu-
puestos 2006, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./6193, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “ejecución de los proyectos de
inversión en la provincia de Zamora, presupuestos
2006”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO V: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

ANEXO VI: Consejería de Educación.

Valladolid, a 19 de diciembre de 2006.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINIS-TRACIÓN TERRITORIAL

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
informa que el proyecto se ha ejecutado al cien por cien.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ESTADO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS AÑO 2006
PROVINCIA ZAMORA

AGRICULTURA Y GANADERÍA

CÓDIGO PEP Presupuesto 2006 % ejecutado

2002/000786 500.000,00 97%

2002/000886 100%

2002/003982 100%

2003/000615 100%

2003/000616 100%

2003/000826 100%

2003/001761 100%

2003/002035 100%

2003/002036 100%

2003/002061 418.315,00 100%

2004/000462 1.786.786,00 50%

2004/001794 100%

2005/000282 804.316,00 100%

2005/000294 365.398,00 111%

2005/000340 3.700.000,00 127%

2005/000731 500.000,00 66%

2005/000748 200.000,00 113%

2005/001086 94.420,00 69%

2005/001200 14.416,00 226%

2005/001201 100%

2005/001202 17.931,00 279%

2005/001203 100%

2005/001735 100%

2006/000407 550.000,00 85%

2006/000409 300.000,00 67%

2006/000410 250.000,00 62%

2006/000411 300.000,00 83%

2006/000412 300.000,00 33%

2006/000413 20.000,00 500%

2006/000479 100.000,00 0%

2006/000834 154.341,00 0%

2006/000835 600.000,00 0%

2006/000836 500.000,00 0%

2006/001135 100%

2006/001164 100%

2006/001445 100%

2006/001491 100%

2006/002402 100%

2006/002473 100%

2006/000821 285.000,00 27%

TOTALES 12.260.923,00

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En la provincia de Zamora las inversiones en el año
2006 ascienden a un total de 2.695.859,14 €, de los
cuales 366.369 € corresponden a la Dirección General de
la Mujer e Igualdad de Oportunidades, 31.800 € al
Comisionado Regional para la Droga, 384.000 € a la
Dirección General de Juventud, 255.660,27 € a la
Dirección General de Familia y 1.658.029,87 € a la
Gerencia de Servicios Sociales.

Los Proyectos licitados han sido las obras de reforma
en el Centro Infantil Nuestra Señora de la Concha de
Zamora y las obras de construcción del Centro Infantil
en el polígono industrial Camino Lobata de Hiniesta.

Todas las inversiones de la Gerencia de Servicio
Sociales se han realizado a través de contrato menor y
están todas en fase de reconocimiento de obligación

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Subprograma Porcentaje obligado

321A02 100,00

322A01 96,46

322A02 99,24

322A03 93,55

Como ampliación a la contestación facilitada por la
Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta
escrita, P.E./6193, formulada por el Procurador D.
MANUEL FUENTES LÓPEZ, perteneciente al Grupo
Parlamentario SOCIALISTA, relativa a “ejecución de

los proyectos de inversión en la provincia de Zamora,
presupuestos 2006”, adjunto remito a V.E. información
complementaria procedente de la Consejería de
Economía y Empleo.

Valladolid, a 26 diciembre de 2006.
EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606193, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ejecución de los proyectos de
inversión en la provincia de Zamora en los presupuestos
del año 2006.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa en la tabla siguiente:

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA 
PROVINCIA DE ZAMORA

SUBPROGRAMA 421A01 1,11%

SUBPROGRAMA 421A03 1,02%

PROGRAMA 421A 1,11%

SUBPROGRAMA 467B01 5,11%

SUBPROGRAMA 467B02 1,45%

PROGRAMA 467B 1,29%

SUBPROGRAMA 241C02 0,39%

PROGRAMA 241C 0,39%

TOTAL 1,15%

* No se pueden hacer los porcentajes sobre lo presu-
puestado en Zamora porque hay programas que no están
provincializados.

Valladolid, 1 de diciembre de 2006
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Como ampliación a la contestación facilitada por la
Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta
escrita, P.E./6193, formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, perteneciente al Grupo Parla-
mentario SOCIALISTA, relativa a “ejecución de los
proyectos de inversión en la provincia de Zamora, presu-
puestos 2006”, adjunto remito a V.E. información
complementaria procedente de la Consejería de Cultura y
Turismo.

Valladolid, a 28 de diciembre de 2006.
EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín
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Contestación a la Pregunta Escrita número
P.E./0606193, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Manuel Fuentes López, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a ejecución de los
proyectos de inversión en la provincia de Zamora, presu-
puesto 2006.

A continuación se detalla el estado de ejecución de
los proyectos de inversión de la Consejería de Cultura y
Turismo en la provincia de Zamora, correspondientes al
presupuesto del año 2006:

ESTADO DE 
PROGRAMA SUBPROGRAMA EJECUCIÓN (%)

331A 331A01 7,41

334A 334A01 40,40

336A 336A01 35,75

337A 337A01 50,09

467B 467B01 36,05

Teniendo en cuenta el sistema de ejecución presu-
puestaria y los plazos de justificación del gasto, estos
porcentajes se incrementarán notablemente en el cierre
del ejercicio.

Valladolid, 19 de diciembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

Como ampliación a la contestación facilitada por la
Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta
escrita, P.E./6193, formulada por el Procurador
D. MANUEL FUENTES LÓPEZ, perteneciente al Gru-
po Parlamentario SOCIALISTA, relativa a “ejecución de
los proyectos de inversión en la provincia de Zamora,
presupuestos 2006”, adjunto remito a V.E. información
complementaria procedente de la Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 9 de enero de 2007.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0606193-I
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador del

Grupo Parlamentario Socialista, sobre ejecución de
proyectos de inversión en Zamora

Todos los proyectos incluidos en la previsión de
inversiones en la provincia de Zamora para el año 2006,
se encuentran siguiendo su curso normal, ya sea en
ejecución, en fase de contratación, en la elaboración de
los correspondientes planes funcionales etc., y todo ello
por un importe total de 15.517.347,45 €.

Valladolid a 27 diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6205-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6205-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actividades de apoyo a las
empresas mineras no energéticas, del artículo 4.1 de la
Ley 9/2005, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 311, de 30 de octubre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606205, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bellos y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acti-
vidades de apoyo a las empresas mineras no energéticas,
del artículo 4.1 de la Ley 9/2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa en el anexo adjunto:

Valladolid, 1 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 6206-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6206-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a programas para aportación de
fondos para desarrollo de la minería, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 311, de 30 de octubre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606206, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a programas
para aportación de fondos para el desarrollo de la
minería.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de que el Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras del
Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Castilla y
León han suscrito los siguientes Convenios:

- Convenio de colaboración específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y la Consejería de Economía y Empleo de la
Junta de Castilla y León para la Ejecución del Proyecto
de Suelo Industrial (2ª Fase).

CANTIDAD APORTADA: 2.830.002,00 euros.

- Convenio de colaboración específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y la Consejería de Economía y Empleo de la
Junta de Castilla y León para la Ejecución del Proyecto
de Suelo Industrial (3ª Fase).

CANTIDAD APORTADA: 2.269.998,00 euros.

Valladolid, 1 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6208-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6208-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a construcción de
un puente nuevo sobre el Duero a su paso por Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6208,
formulada por Dª. Ana Sánchez Hernández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a construcción de un
nuevo puente sobre el río Duero a su paso por Zamora.

La Junta de Castilla y León ha contratado la
redacción del proyecto de un nuevo puente sobre el río
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Duero a su paso por Zamora y se ha comprometido a
financiar la infraestructura de dicho puente sin precisar
porcentaje alguno, puesto que el importe definitivo de la
construcción aún no se conoce.

Dado que la infraestructura que se construya será de
titularidad del Ayuntamiento de Zamora, la colaboración
entre ambas Administraciones se establecerá mediante
un Convenio Específico.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6231-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6231-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para ejecución de las obras de cons-
trucción de una terminal de autobuses en Cantalejo
(Segovia), de la Consejería de Fomento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6231,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y
León, relativa a expediente de contratación número
O. 04-01/06.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº. O.04-01/06, cuyo objeto es
“Concurso abierto para ejecución de las obras de cons-
trucción de una terminal de autobuses en Cantalejo,
(Segovia)”, así como la proposición económica ofertada
por cada una de ellas y la valoración de las mismas, son
las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

CONSTRUCCIONES 
RÍO MAYOR, S.L. 182.776,54 € 81,00

URVA 4 185.588,49 € 29,18

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria son aquellos relativos al Precio u
Oferta Económica con una puntuación de hasta 30
puntos; las Mejoras Técnicas, Mantenimiento del

edificio, Justificación del programa de obras y Mejora
del Plan de control de calidad, valoradas con hasta 30,
20, 10 y 10 puntos respectivamente.

Valladolid, 1 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6236-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6236-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso negociado sin publicidad para trabajos de
impresión y entrega de 1.000 ejemplares de la obras
C.D. Numancia 10 años de gloria, de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número
P.E./0606236, formulada a la Junta de Castilla y León
por la Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
concurso negociado sin publicidad para trabajos de
impresión y entrega de mil ejemplares de las obras
“C.D Numancia 10 años de gloria”, de la Consejería de
Cultura y Turismo.

El expediente de contratación número 37/06-01 se
instruyó por el procedimiento negociado sin publicidad,
de conformidad con en artículo 210.b del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, al existir razones relacionadas con
la protección de derechos exclusivos.

Así, presentó oferta una única empresa: “SORIANA
DE EDICIONES S.A”, con un presupuesto de licitación
de 65.000 €, resultando idónea para la ejecución del
contrato al ajustarse a las prescripciones técnicas de
expediente y ser propietaria exclusiva de los derechos
intelectuales de la obra “C.D Numancia 10 años de
Gloria”.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 6239-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6239-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para gestión de la Oficina Técnica de
Coordinación y Desarrollo del Proyecto Territorio
Duero-Douro de la Iniciativa Comunitaria Interreg-III-A,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6239,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a expediente de contratación número 7-SP-
06/002-012243/2006/2.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº 7-SP-06/002-012243/2006/2,
cuyo objeto es “Concurso abierto para gestión de Oficina
Técnica de Coordinación y Desarrollo del Proyecto
Territorio Duero - Douro de la Iniciativa Comunitaria
Interreg III-A, España - Portugal”, así como la propo-
sición económica ofertada por cada una de ellas y la
valoración de las mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

IDOM, INGENIERÍA Y
CONSULTORÍA, S.A. 54.600,00 € 58,69

TAU, PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL, S.L. 54.520,00 € 79,94

DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS
EXTERIORES, S.A. 48.720,00 € 68,10

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, en la valoración de las mismas, se
consideraron los siguientes criterios de adjudicación:

- Metodología: hasta 75 puntos. 

- Oferta económica: 25 puntos.

Valladolid, 7 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6263-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6263-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso negociado sin publicidad para contratación de
procedimientos quirúrgicos generales, Gerencia de Salud
de Áreas de Valladolid, 12 lotes, de la Consejería de
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606263-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la contratación de proce-
dimientos quirúrgicos generales para las Gerencias de las
Áreas de Salud de Valladolid.

El expediente de referencia, que tenía por objeto la
contratación de procedimientos quirúrgicos generales
para las Gerencias de Salud de las Áreas de Salud de
Valladolid, fue tramitado por el procedimiento
negociado sin publicidad, y en él presentaron ofertas, a
uno o varios de sus doce lotes, las siguientes empresas:

• BARROMARCO, S.L. (SA)

• CIBERGROUP, S.L. (BU)

• FUND. LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (VA)

• FUND. H. SANTÍSIMA TRINIDAD (SA)

• H. RECOLETAS, S.L.U. (PA)

• PARACELSO, RECOLETOS, SANITARIA,
HOSPITAL CAMPO GRANDE Y CEMIN,
U.T.E. (VA)

• SANATORIO SAGRADO CORAZÓN (VA)

• CLÍNICA SAN FRANCISCO, S.A. (LE)

• CLÍNICA SANTA TERESA, S.A. (ÁV)

• H. SAN JUAN DE DIOS (SAN ANDRÉS DEL
RABANEDO-LE).

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el Contrato de Determi-
nación de Tipo, del que deriva este procedimiento, es
decir, el precio ofertado, valoración global obtenida en el
contrato marco, mejora en los plazos de ejecución,
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mejoras en el plazo de ejecución de los procedimientos y
mejoras en la accesibilidad de los ciudadanos.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6266-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6266-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto de diseño y suministro de fabricación e
instalación de la adaptación museográfica de las Salas
D y E del Museo Numantino (Soria), de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número
P.E./0606266, formulada a la Junta de Castilla y León
por la Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
concurso abierto de diseño y suministro de fabricación e
instalación de la adaptación museográfica de las salas D
y E del Museo Numantino (Soria), de la Consejería de
Cultura y Turismo.

Únicamente presentó oferta el contratista “JOSÉ
LUIS FELTRERO OREJA”, con un presupuesto de lici-
tación de 193.016,41 €.

Los criterios utilizados para la selección del adjudi-
catario, fueron:

1) Propuesta general de soluciones técnicas de
diseño museográfico.

2) Oferta económica.

3) Reducción del plazo de ejecución del objeto del
contrato.

4) Mejoras que no supongan aumento del precio del
contrato.

5) Mejoras del equipo técnico mínimo.

6) Propuesta general de desarrollo temático de la
exposición museográfica.

7) Propuesta de producción audiovisual.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados, la
baremación de los mismos es la siguiente: 30; 30; 15; 10;
5; 5 y 5 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6288-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso negociado sin publicidad para procedimientos
quirúrgicos generales “cataratas”, de la Gerencia de
Salud de Área de Soria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606288-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la contratación de proce-
dimientos quirúrgicos generales (cataratas) para la
Gerencia de Salud de Área de Soria.

El procedimiento de referencia, que tiene por objeto
la contratación de procedimientos quirúrgicos generales
de cataratas para la Gerencia de Salud de Área de Soria,
fue tramitado mediante el procedimiento negociado sin
publicidad, donde presentaron ofertas las siguientes
entidades:

• Hospital Cruz Roja de Burgos

• Cibergroup S.L.

• Instituto Medical Asistencial S.L.

• Hospital Sur S.L.U.

• Clínica Universitaria de Navarra

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el Contrato de Determi-
nación de Tipo del que deriva este procedimiento, es
decir, precio ofertado, valoración global obtenida en el
contrato marco, mejora en los plazos de ejecución,
mejoras en la accesibilidad de los ciudadanos y otras
prestaciones complementarias.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 6293-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6293-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto de suministro e instalación de sistemas
de cableado estructurado en diversos edificios de la Junta
de Castilla y León, de la Consejería de Fomento,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6293,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y
León, relativa a expediente de contratación número
4-06-6-EX001.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº 4-06-6-EX001, cuyo objeto es
“Concurso abierto de suministro e instalación de
sistemas de cableado estructurado en diversos edificios
de la Junta de Castilla y León”, así como la proposición
económica ofertada por cada una de ellas y la valoración
de las mismas, son las siguientes:

EMRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

AGOSA ELECTRICIDAD

TELECOMUNICACIONES, S.A. 180.000,00 € 61,52

ÁMBAR TELECOMUNI-

CACIONES, S.L. 180.000,00 € Excluida *

APEX INGENIERÍA INTEGRAL, S.A. Oferta económica Excluida *
sin firmar

AVANZIT TECNOLOGÍA, S.L.U. 180.000,00 € Excluida *

ELECNOR, S.A. 180.000,00 € Excluida *

EMURTEL, S.A. 180.000,00 € 49,16

MONTAJES ELÉCTRICOS REGINO 180.000,00 € 50,69
FRANCO, S.A.

SISTEMAS TÉCNICOS 180.000,00 € 40,85
INTERACTIVOS, S.L. 

SUMINISTROS,  IMPORTACIONES 
Y  MANTENIMIENTOS 

ELECTRÓNICOS, S.A. 180.000,00 € Excluida *

TELSA INSTALACIONES DE
TELECOMUNICACIONES Y

ELECTRICIDAD, S.A. 180.000,00 € Excluida *

Excluida *: No alcanzaron la puntuación mínima requerida en el
apartado de calidad técnica.

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, en la valoración de las mismas, se
consideraron los siguientes criterios de adjudicación:

- Calidad técnica de las proposiciones: 48 puntos.

- Valoración de los precios unitarios de los puestos:
36 puntos.

- Servicios de garantía y mantenimiento.

- Número de instalaciones que pueden ejecutar
simultáneamente: 4 puntos.

Valladolid, 7 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6294-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6294-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para explotación de la oficina bancaria
y cajero automático dentro del Complejo Asistencial de
Ávila, de la Consejería de Sanidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606294-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el procedimiento de
contratación de la explotación de oficina bancaria y
cajero en el Complejo Asistencial de Ávila.

El objeto de este procedimiento es la contratación de
la explotación de oficina bancaria y cajero automático en
el Complejo Asistencial de Ávila. Ha presentado su
oferta la empresa CAJA DE AHORROS DE ÁVILA.

Los criterios de selección fueron los establecidos en
el pliego de prescripciones, es decir, oferta económica y
metodología y planificación del servicio.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 6299-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6299-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para consolidación de medianeras y
acondicionamiento de solar en Corrales del Vino
(Zamora), de la Consejería de Fomento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6299,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y
León, relativa a expediente de contratación número
2-ZA-05/010-12507/2006/1.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº 2-ZA-05/010-12507/2006/1,
cuyo objeto es “Concurso abierto para consolidación de
medianeras y acondicionamiento de solar en Corrales del
Vino, Zamora”, así como la proposición económica
ofertada por cada una de ellas y la valoración de las
mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

VALSÁN CONS-
TRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.L. 169.501,22 € 14,48

CONSTRUCCIONES 
STOA, S.L. 172.039,21 € 7,89

IBERSILVA SERVI-
CIOS, S.A.U. 181.085,32 € 3,41

En la valoración de las mencionadas ofertas y de
acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, se consideraron los siguientes criterios de
adjudicación:

- Calidad en relación con el proyecto a desarrollar:
11 puntos.

- Programa de construcción de las obras y reducción
del plazo: 4 puntos.

- Oferta económica: 4 puntos.

- Mayor conocimiento del proyecto de obra: 3
puntos.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6304-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6304-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para limpieza y mantenimiento de cale-
facción en las dependencias del Servicio Territorial de
Cultura de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número
P.E./0606304, formulada a la Junta de Castilla y León
por la Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
la adjudicación del expediente de contratación número
070/06-01.

Presentaron oferta las empresas “SERALIA S.A”,
“EUROLIMP S.A” y “SAMYL S.L”, con un presu-
puesto de licitación, respectivamente, de 114.418,82;
113.485,47 y 112.182 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Servicios complementarios y aportación de medios
técnicos auxiliares.

2) Mejoras en la dotación del personal, en
frecuencias, turnos y horarios.

3) Oferta económica.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “SERALIA
S.A”: 1; 0,25 y 0,98 puntos; “EUROLIMP S.A”: 1; 0,50
y 1,40 puntos y “SAMYL S.L”: 1; 0,22 y 2 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6305-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 6305-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto de consultoría y asistencia técnica para
redacción de anteproyecto y estudio de viabilidad
económica de la nueva Estación de Autobuses de Ávila,
de GICAL, SA, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6305,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a concurso abierto de consultoría y asistencia
técnica para redacción de anteproyeto y estudio de
viabilidad económica de la nueva Estación de Autobuses
de Ávila, de GICAL, S.A.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación relativo a “Concurso abierto de
consultoría y asistencia técnica para redacción de ante-
proyecto y estudio de viabilidad económica de la nueva
Estación de Autobuses de Ávila”, de GICAL, S.A., así
como la proposición económica ofertada por cada una de
ellas y la valoración de las mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS)
PUNTUACIÓN

INTECSA, INARSA, S.A. 132.100,00 € 86,09

UTE: EQUIPO TÉCNICOS EN
TTE. Y TER. Y ARQ. BALBOA 128.888,76 € 65,37

PROINTEC, S.A. 127.648,08 € 71,80

UTE: ARQ. M.H. Y TOOL 
ULEE, S.L. 133.400,00 € 69,38

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria han sido los que figuran en el
Anexo 5 del Pliego de Bases del concurso, alcanzando la
Oferta Económica un total de hasta 40 puntos y la Oferta
Técnica de hasta 60.

Valladolid, 1 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6307-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
6307-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.

Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para vendas y esparadrapos de la
Gerencia de Atención Primaria de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606307-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la adquisición de vendas
y esparadrapos para la Gerencia de Atención Primaria de
León.

En el procedimiento de referencia, que tiene por
objeto la adquisición de vendas y esparadrapos para la
Gerencia de Atención Primaria de León, han presentado
ofertas, a uno o varios de los 34 lotes que integraban el
concurso, las siguientes entidades:

• SMITH & NEPHEW, S.A.

• DISTREX IBÉRICA, S.A.

• PRODUCTOS ODAN, S.A.

• MASANA MÉDICA, S.L.

• IBERHOSPITEX, S.A.

• KRAPE, S.A.

• APSAR

• 3M ESPAÑA, S.A.

• IZASA

• TEGOSA

• BARNA IMPORT

• ORTOPEDIA Y CIRUGÍA

• FAVESAN

• TEXPOL

• UNITEX HARTMANN

• AMEVISA

• INDAS, S.A.

• TORRAS VALENTI

• FARMABAN

• DISTRIBUCIONES MÉDICAS

• DISPOMEDICS

• JUVÁZQUEZ

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación fueron los establecidos en el pliego de cláusulas
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administrativas particulares, es decir, la oferta
económica, la calidad técnica, la caducidad y la presen-
tación de las muestras.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6309-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6309-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para servicio de limpieza de las depen-
dencias de la Dirección General de Transportes de la
Consejería de Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6309,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a adjudicación del expediente de contratación
número serv.01-31/06.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº Serv.01-31/06 relativo a
“Concurso abierto para servicio de limpieza de las
dependencias de la Dirección General de Transportes de
la Consejería de Fomento”, así como la proposición
económica ofertada por cada una de ellas y la valoración
de las mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

INDUCASA 70. 100,00 € Excluida

SOLDENE 84.480,00 € 15,02

SAMYL, S.L. 79.989,00 € 23,81

SERLIMSA, S.A. 90.985,00 € 2,88

CLECE, S.A. 73.252,11 € 30,80

CLARO SOL, S.A. 86.944,50 € 9,19

SERALIA, S.A. 87.974,40 € 18,09

LIMPISA, S.A. 86.443,95 € 19,73

LACERA, S.A. 87.740,72 € 13,54

EULEN, S.A. 90.625,04 € 10,27

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, se consideraron los siguientes
criterios de adjudicación:

- Desarrollo del servicio: 20 puntos.

- Mejoras en la prestación del servicio: 12 puntos.

Valladolid, 11 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6310-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6310-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para redacción de proyecto, dirección
de obra, control de calidad y edificación de 20 viviendas
concertadas en un solar del Camino de Valvacado, s/n en
Pedrosa de Duero (Burgos), de GICAL, SA, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6310,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a viviendas concertadas en Pedrosa de Duero,
Burgos.

Las empresas que presentaron ofertas en el
“Concurso abierto para redacción de proyecto, dirección
de obra, control de calidad y edificación de 20 viviendas
concertadas en solar del Camino de Valvacado, s/n, en
Pedrosa de Duero, Burgos”, así como la proposición
económica ofertada por cada una de ellas y la valoración
de las mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

TEBYCON, S.A. 2.050.327,90 € 66,41

ASPICA 
CONSTRUCTORA, S.A. 2.077.637,59 € 56,06
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CONSTRUCTORA 
PEACHE, S.A.U. 2.079.738,33 € 64,25

PROYECTOS Y  CONSTRUC-
CIONES REUNIDOS, S.A. 2.083.246,59 € 57,28

CONSTRUCCIONES DEL
DURATÓN, S.A. 2.096.544,30 € 65,71

SEOP, OBRAS Y 
PROYECTOS, S.A.U. 2.097.067,68 € 66,33

TÉCNICOS UNIDOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, S.A. 2.098.645,03 € 62,01

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares en la valoración de las mencionadas
ofertas, se consideraron los siguientes criterios de adjudi-
cación:

- Criterios económicos: 40 puntos.

- Criterios técnicos: 60 puntos.

Valladolid, 13 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6311-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6311-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para redacción de proyecto, dirección
de obra, control de calidad y edificación de 12 viviendas
concertadas en un solar de la Calle Hoyo de San Pelayo
s/n, Fuentes de Nava (Palencia), de GICAL, SA,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6311,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a viviendas concertadas en Fuentes de Nava,
Palencia.

Las empresas que presentaron ofertas en el
“Concurso abierto para redacción de proyecto, dirección
de obra, control de calidad y edificación de 12 viviendas
concertadas en solar de la Calle Hoyo de San Pelayo, s/n,
en Fuentes de Nava, Palencia”, así como la proposición
económica ofertada por cada una de ellas y la valoración
de las mismas, son las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) 
PUNTUACIÓN

RESTAURACIÓN Y
CONSTRUCCIONES 
SAN ZOILO, S.A. 1.211.804,33 € 64,56

ASPICA CONSTRUC-
TORA, S.A. 1.258.606,79 € 65,29

FUENCO, S.A. 1.217.579,57 € 65,47

HORMIGONES SALDAÑA, S.A. 1.264.176,02 € 54,10

TÉCNICOS UNIDOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, S.A. 1.219.267,42 € 65,59

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares en la valoración de las mencionadas
ofertas, se consideraron los siguientes criterios de adjudi-
cación:

- Criterios económicos: 40 puntos.

- Criterios técnicos: 60 puntos.

Valladolid, 13 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6317-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6317-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para la gestión, en régimen de
concierto, de la prestación del servicio de interrupción
voluntaria del embarazo (IVE), para pacientes benefi-
ciarias de la Seguridad Social a las que la Gerencia
Regional de la Salud debe prestar asistencia sanitaria a
través de sus centros de gestión en Área de Salud de
Palencia, de la Gerencia de Salud de Área, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606317-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el expediente de contra-
tación de la gestión del servicio de interrupción
voluntaria del embarazo, para la Gerencia de Salud del
Área de Palencia.
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El objeto de este expediente es la contratación de la
prestación del servicio de interrupción voluntaria del
embarazo de la Gerencia de Salud de Área de Palencia,
en el que presentaron ofertas las siguientes entidades:

- PART NER LINE S.A. 

- GINEMÉDICA S.L.

Los criterios de selección fueron los establecidos en
el pliego de prescripciones, es decir, la oferta económica,
la calidad en la prestación de los servicios, las mejoras
en la organización de la prestación de servicios, mejoras
en el personal y seguimiento de los pacientes y mejora
de la accesibilidad.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6320-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6320-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para servicios integrados del Palacio de
Avellaneda, en Peñaranda de Duero (Burgos), servicios
de limpieza y visitas guiadas de zona noble, manteni-
miento de instalaciones, limpieza y atención de las habi-
taciones de la zona de residencia, servicio de recepción,
limpieza de la sala de exposiciones y zonas anejas,
servicio de azafata en sala exposiciones y coordinación
de servicios, de la Consejería de Cultura y Turismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606320,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para servicios integrados del Palacio de
Avellaneda, en Peñaranda de Duero (Burgos), servicios
de limpieza y visitas guiadas de zona noble, manteni-
miento de instalaciones, limpieza y atención de las habi-
taciones de la zona de residencia, servicio de recepción,
limpieza de la sala de exposiciones y zonas anejas,
servicio de azafata en sala de exposiciones y coordi-
nación de servicios, de la Consejería de Cultura y
Turismo.

Presentaron oferta las empresas “EULEN S.A”,
“SAMYL S.L” y “FERROSER”, con un presupuesto de
licitación, respectivamente, de 218.044,20; 188.916 y
202.489 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1)Mejoras en la dotación de medios personales y,o
materiales. 

2)Oferta económica.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “EULEN S.A”:
6,24 y 1,47 puntos; “SAMYL S.L”: 3,50 y 4 puntos y
“FERROSER S.A”: 2,70 y 2,82 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6327-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6327-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto destinado a las obras de consolidación
de la bóveda de la sacristía de la iglesia de Santa María
la Mayor, en Benavente (Zamora), de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606327,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto destinado a las obras de consolidación de la
bóveda de la Sacristía de la Iglesia de Santa María la
Mayor, en Benavente (Zamora), de la Consejería de
Cultura y Turismo.

Presentaron oferta las empresas “VARELA
VILLAMOR”, “TRYCSA”, “CONSTRUCCIONES RÍO
MAYOR S.L”, “RESTAURACIONES Y CANTERÍA
MATEOS S.L” y “REARASA”, con un presupuesto de
licitación, respectivamente, de 191.817,87; 191.535,64;
191.313,88; 198.873,70 y 191.515,48 €.
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Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto.

2) Oferta económica.

3) Mayor conocimiento del monumento.

4) Ampliación del plazo de garantía y disminución
del calendario de la obra.

5) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “VARELA
VILLAMOR”: 4,532; 2,853; 1; 3 y 1,600 puntos;
“TRYCSA”: 2,048; 2,935; 3; 2,625 y 2 puntos; “CONS-
TRUCCIONES RÍO MAYOR S.L”: 0,389; 3; 2; 3 y
0,800 puntos; “RESTAURACIONES Y CANTERÍA
MATEOS S.L”: 0,620; 0,794; 0,250; 1,500 y 0,080
puntos y “REARASA”: 5,355; 2,941; 2; 2,625 y 1,600
puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6328-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6328-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para las obras de restauración de la
iglesia de San Lorenzo, en Segovia, de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606328,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al concurso
abierto para las obras de restauración de la Iglesia de San
Lorenzo, en Segovia, de la Consejería de Cultura y
Turismo.

Presentaron oferta las empresas “COMSA”,
“PREUFET S.A”, “VARELA VILLAMOR S.L”,
“COYMAVILA S.L”, “CONSTRUCCIONES RÍO

MAYOR S.L”, “TRYCSA”, “FEDESA”, “EDOPSA
S.A”, “ERCOSA”, “GEOCISA”, “MAZOTTI S.A”,
“CONABSIDE S,A”, “CYM YAÑEZ S.A” y
“REARASA”, con un presupuesto de licitación, respecti-
vamente, de 448.854,24; 430.341,63; 427.127,52;
439.876,13; 428.249,77; 434.893,48; 441.400;
433.187,66; 430.045,37; 416.706,80; 397,275,73;
438.664,23; 442.165,64 y 428.698,67 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto.

2) Oferta económica.

3) Mayor conocimiento del monumento.

4) Ampliación del plazo de garantía y disminución
del calendario de la obra.

5) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “COMSA”:
1,307; 0,003; 1,500; 1,800 y 1,600 puntos; “PREUFET
S.A”: 0,200; 1,078: 0,750; 1,350 y 1,600 puntos;
“VARELA VILLAMOR S.L”: 2,949; 1,265; 2; 1,350 y
1,600 puntos; “COYMAVILA S.L”: 2,983; 0,524; 2;
1,050 y 1,600 puntos; “CONSTRUCCIONES RÍO
MAYOR S.L”: 0,687; 1,200; 2; 1,650 y 0,800 puntos;
“TRYCSA”: 2,112; 0,814; 2,500; 1,200 y 2 puntos;
“FEDESA”: 2,455; 0,436; 2; 1,350 y 1,600 puntos;
“EDOPSA S.A”: 2,600; 0,913; 1,500; 0,750 y 0,400
puntos; “ERCOSA”: 0,531; 1,096; 2,250; 2,400 y 1,600
puntos; “GEOCISA”: 2,824; 1,871; 0,500; 2,250 y 1,600
puntos; “MAZOTTI S.A”: 0,963; 3; 0,200; 1,800 y 0,800
puntos; “CONABSIDE S,A”: 1,133; 0,595; 2; 1,725 y
1,600 puntos; “CYM YAÑEZ S.A”: 3,141; 0,391; 3;
2,100 y 1,600 puntos y “REARASA”: 3,836; 1,174;
0,200; 0,900 y 1,600 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6331-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6331-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para la redacción del proyecto básico y
de ejecución de acondicionamiento de patios y espacios
libres en la zona del barrio de San José, en Segovia, de la
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Consejería de Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6331,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a expediente de contratación número 2-SG-
06/010-12507/2006/2.

Las empresas que presentaron ofertas en el expe-
diente de contratación nº 2-SG-06/010-12507/2006/2,
cuyo objeto es “Concurso abierto para la redacción del
proyecto básico y de ejecución de acondicionamiento de
patios y espacios libres en la zona del bario de San José,
Segovia”, así como la proposición económica ofertada
por cada una de ellas y la valoración de las mismas, son
las siguientes:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

INGENIERÍA CIVIL
INTERNACIONAL, S.A. 38.200,00 € 17

FÉLIX TRAPERO 
RODRÍGUEZ 41.951,68 € 13,03

JOSÉ LUIS HEREDIA 
CENTENO 39.904,00 € 23,01

En la valoración de las mencionadas ofertas y de
acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, se consideraron los siguientes criterios de
adjudicación:

- Calidad de la propuesta: 30 puntos. 

- Proposición económica: 5 puntos.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6337-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6337-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para obras de rehabilitación de antiguas
escuelas y la casa del maestro, para Centro del Clima en
La Vid (León), de la Consejería de Cultura y Turismo,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606337,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para obras de rehabilitación de antiguas escuelas
y la casa del maestro, para Centro del Clima en La Vid
(León), de la Consejería de Cultura y Turismo.

Presentaron oferta las empresas “VARELA
VILLAMOR S.L”, “PROINSA INTERSERVICES S.A”
y “CONSTRUCCIONES BASANTE S.L”, con un
presupuesto de licitación, respectivamente, de
817.442,06; 816.125,73 y 850.000 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto.

2) Oferta económica.

3) Reducción del plazo de ejecución.

4) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

5) Ampliación del plazo de garantía.

6) Entrega de acopios de materiales.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “VARELA
VILLAMOR S.L”: 35; 19,57; 3,33; 5; 3,33 y 1,5 puntos;
“PROINSA INTERSERVICES S.A”: 14,33; 20; 10; 5; 5
y 2 puntos y “CONSTRUCCIONES BASANTE S.L”:
22,66; 8,9; 10; 5; 5 y 2 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6338-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6338-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para construcción de un Centro de
Acampada en Berlanga del Bierzo (León), de la
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Consejería de Cultura y Turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606338,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para la construcción de un centro de acampada en
Berlanga del Bierzo (León), de la Consejería de Cultura
y Turismo.

Presentaron oferta las empresas “IBERSILVA
S.A.U”, “ECONOR S.L”, “TECONSA” y “EXCARBI
S.L”, con un presupuesto de licitación, respectivamente,
de 397.906,92; 399.000; 393.378,10 y 402.561,53 €.

Asimismo también presentó oferta la empresa
“TERRATEST”, pero al haberlo hecho fuera de plazo
indicado en el anuncio de licitación, fue inadmitida por
la Mesa de Contratación.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto. 

2) Oferta económica. 

3) Reducción del plazo de ejecución. 

4) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

5) Ampliación del plazo de garantía.

6) Entrega de acopios de materiales.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “IBERSILVA
S.A.U”: 30; 16,51; 7,5; 2,5; 2,5 y 0 puntos; “ECONOR
S.L”: 15; 15,67; 5; 5; 3,33 y 0 puntos; “TECONSA”:
22,5; 20; 10; 5; 5 y 2 puntos y “EXCARBI S.L”: 10;
12,92; 5; 5; 5 y 0,5 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6346-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 6346-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para obras de restauración de la iglesia
de La Natividad, en Lara de los Infantes (Burgos), de la
Consejería de Cultura y Turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606346,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para obras de restauración de la Iglesia de La
Natividad, en Lara de los Infantes (Burgos), de la
Consejería de Cultura y Turismo.

Presentaron oferta las empresas “VÍCAROS S.L”,
“TRYCSA”, “CONSTRUCCIONES RÍO MAYOR S.L”
y “RAFAEL VEGA S.L”, con un presupuesto de lici-
tación, respectivamente, de 295.450; 291.579,58;
284.923,08 y 297.800,61 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto.

2) Oferta económica.

3) Mayor conocimiento del monumento.

4) Ampliación del plazo de garantía y disminución
del calendario de la obra.

5) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “VÍCAROS
S.L”: 2; 1,791; 0,500; 2,250 y 0,400 puntos;
“TRYCSA”: 5,652; 2,236; 3; 2,750 y 2 puntos; “CONS-
TRUCCIONES RÍO MAYOR S.L”: 4,092; 3; 2,800; 3 y
0,800 puntos y “RAFAEL VEGA S.L”: 5,500; 1,521;
2,800; 2,500 y 1,200 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6347-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6347-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para obras de acondicionamiento y
restauración de los restos arqueológicos de la ciudad de
Astúrica Augusta, en Astorga (León), de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606347,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para obras de acondicionamiento y restauración
de los restos arqueológicos de la ciudad de Astúrica
Augusta, en Astorga (León), de la Consejería de Cultura
y Turismo.

Presentaron oferta las empresas “ESOCA S.L”,
“COMSA”, “ENTORNO Y VEGETACIÓN S.A”,
“VARELA VILLARMOR”, “DECOLESA”, “CEYD
S.A.U” y “TRYCSA”,con un presupuesto de licitación,
respectivamente, de 698.936,64; 744.367,52; 700.000;
720.588,48; 741.784,49; 722.639,71 y 721.576,11 €.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria, fueron:

1) Ampliación del alcance del proyecto.

2) Oferta económica.

3) Mayor conocimiento de los restos arqueológicos.

4) Ampliación del plazo de garantía y disminución
del calendario de la obra.

5) Propuesta de control de calidad superior al 1% del
P.E.M.

Siguiendo el orden de los criterios antes indicados,
las ofertas presentadas por cada licitadora se valoraron y
ponderaron con la siguiente puntuación: “ESOCA S.L”:
4,190; 3; 3; 2,250 y 1,600 puntos; “COMSA”: 1,574;
0,758; 1,750; 2,250 y 1,600 puntos; “ENTORNO Y
VEGETACIÓN S.A”: 1,102; 2,948; 0,250; 2,250 y
1,600 puntos; “VARELA VILLARMOR”: 3,065; 1,931;
0,250; 2,250 y 1,200 puntos; “DECOLESA”: 3,193;
0,885; 3; 3 y 1,600 puntos; “CEYD S.A.U”: 0,200;
1,830; 1,750; 2,250 y 0,800 puntos y “TRYCSA”: 3,058;
1,882; 3; 2,250 y 2 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6348-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6348-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para servicio de limpieza, vigilancia y
mantenimiento de las instalaciones y explotación del bar
del Centro de Perfeccionamiento Técnico Deportivo
“Campo de la Juventud” en Palencia, de la Consejería de
Cultura y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606348,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para servicio de limpieza, vigilancia y manteni-
miento de las instalaciones y explotación del bar del
Centro de Perfeccionamiento Técnico Deportivo
“Campo de la Juventud” en Palencia, de la Consejería de
Cultura y Turismo.

Presentó oferta la empresa “U.T.E EULEN S.A +
EULEN SEGURIDAD S.A”, con un presupuesto de lici-
tación de 16.936 €/mes.

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria y su valoración y ponderación,
fueron:

- Proyecto, organización y dotación de medios mate-
riales: 16 puntos.

- Mejoras en turnos, horarios y personal: 3 puntos.

- Oferta económica: 10 puntos.

- Mejora de los precios unitarios: 4 puntos.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6349-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 6349-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso negociado sin publicidad para procedimientos
quirúrgicos generales y de traumatología, Área de León,
6 Lotes, de la Gerencia de Salud de Área, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606349-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la contratación de proce-
dimientos quirúrgicos generales y de traumatología para
la Gerencia de Salud de Área de León.

El expediente de referencia, que tenía por objeto la
contratación de procedimientos quirúrgicos generales y
de traumatología para la Gerencia de Salud del Área de
León, fue tramitado mediante el procedimiento
negociado sin publicidad, en el que presentaron ofertas, a
uno o varios de sus seis lotes, las siguientes entidades:

- HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

- OBRA HOSPITALARIA NUESTRA SEÑORA
DE REGLA

- CLÍNICA LÓPEZ OTAZU S.L.

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el Contrato de Determi-
nación de Tipo, del que deriva este procedimiento, es
decir, precio ofertado, valoración global obtenida en el
contrato marco, mejora en los plazos de ejecución,
mejoras en el plazo de ejecución de los procedimientos y
mejoras en la accesibilidad de los ciudadanos.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6352-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6352-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para obras de restauración de Nuestra
Señora de la Asunción, en Castillejo de Robledo (Soria),
de la Consejería de Cultura y Turismo, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0606352,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a concurso
abierto para obras de restauración de Nuestra Señora de
la Asunción, en Castillejo de Robledo (Soria), de la
Consejería de Cultura y Turismo.

El expediente de contratación al que hace referencia
la pregunta se declaró desierto por Orden de 5 de junio
de 2006 de la Consejería de Cultura y Turismo,
haciéndose público mediante la publicación de la Reso-
lución de 8 de junio de 2006, de la Dirección General de
Patrimonio y Bienes Culturales, en el Boletín Oficial de
Castilla y León número 121, de 23 de junio de 2006.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 6353-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6353-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para el servicio de transporte y
mensajería para el Área de Atención Primaria
“Valladolid-Este”, de la Consejería de Sanidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606353-I formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el expediente núm. 1/06 para la contra-
tación de mensajería y transporte para la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud Valladolid-Este.

En el procedimiento de contratación de referencia,
que tenía por objeto la contratación mensajería y
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transporte para la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud Valladolid-Este, ha presentado su oferta la
empresa CASTILLA URGENTE S.L.

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, es decir, la oferta
económica, material y equipo técnico y mejoras en el
servicio.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6377-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6377-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso negociado sin publicidad para adquisición de
reactivos para determinación carga viral VIH para el
Hospital Universitario del Río Hortega, de la Gerencia
Regional de la Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606377-I formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el expediente núm. 2006-8-28 para la
contratación del suministro de reactivos para la determi-
nación de la carga viral de VIH, para el Hospital Univer-
sitario Río Hortega de Valladolid.

El expediente de referencia, que tenía por objeto la
contratación de] suministro de tiras reactivas para deter-
minación de carga viral VIH, para el Hospital Río
Hortega de Valladolid, fue tramitado mediante un proce-
dimiento negociado sin publicidad, en el que presentaron
ofertas las siguientes empresas:

- ABBOTT CIENTIFICA S.A.

- ROCHE DIAGNOSTICS S.L.

- BAYER DIAGNOSTICS EUROPE

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, es decir, la oferta

económica, las prestaciones complementarias y mejoras
técnicas relacionadas con el suministro.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6378-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6378-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para adquisición de leche y derivados
para el Hospital Universitario del Río Hortega de
Valladolid, de la Gerencia Regional de la Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606378-I formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre expediente núm. 9/2006 para la contra-
tación del suministro de leche y derivados para el
Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid.

El expediente de referencia, que tenía por objeto la
contratación del suministro de leche y derivados para el
Hospital Río Hortega de Valladolid, fue tramitado
mediante el procedimiento negociado sin publicidad, en
el que presentaron ofertas, a uno o varios de sus 19 lotes,
las siguientes empresas:

• DISTRIBUCIÓN ALIMENTACIÓN MARTÍNEZ
PASTOR, S.L. 

• SOCIEDAD COOPERATIVA GANADERA DE
LA NAVA

• PADRES CISTERCIENSES

• CLESA, S.A.

• DANONE, S.A.

• FAUSTINO DEL POZO, S.L.

• AGUSTÍN DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ 

• PAIR, S.L. 

• CORPORACIÓN ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A.
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Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, es decir, la oferta
económica, la calidad del producto y otras mejoras como
plazo de entrega, atención a urgencias etc.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6380-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6380-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para adquisición de compresas de GAA
envasada, para el Hospital Universitario del Río Hortega
de Valladolid, de la Gerencia Regional de la Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0606380-I formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el expediente Núm. 1/2006 para la
contratación de compresas de gasa envasada para el
Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid.

En el expediente de referencia, que tenía por objeto la
contratación del suministro de compresas de gasa
envasada para el Hospital Universitario Río Hortega de
Valladolid, presentaron ofertas, a uno o varios de sus
ocho lotes, las siguientes empresas:

• TORRAS VALENTI, S.A.

• LAB. INDAS, S.A.

• DISPOMEDIS, S.L.

• KRAPE, S.A.

• TEXTIL PLANAS OLIVERAS

• TEGOSA

• PRODUCTOS ODAN, S.A.

Los criterios de selección utilizados para la adjudi-
cación son los que figuran en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, es decir, la oferta

económica, la calidad técnica del producto y otras carac-
terísticas y mejoras.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 6381-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6381-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurso abierto para reparación de vivienda unifamiliar
adosada en Urbanización Los Prados, C/ Cañada Vieja,
n.º 25, en Adanero (Ávila), de la Consejería de Fomento,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319,
de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6381,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a expediente de contratación número
2-AV-05/030-12507/2006/33.

La empresa que presentó oferta en el expediente de
contratación nº 2-AV-05/030-12507/2006/33, cuyo
objeto es “Concurso abierto para reparación de vivienda
unifamiliar adosada en la Urbanización Los Parados,
C/ Cañada Vieja nº 25, Adanero, Ávila”, así como la
proposición económica ofertada por ella y la valoración
de la misma, es la siguiente:

EMPRESA OFERTA (EUROS) PUNTUACIÓN

CONSTRUCCIONES 
JAVIER MUÑOZ ABAD 94.246,13 € 6

En la valoración de la mencionada oferta y de
acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, se consideraron los siguientes criterios de
adjudicación:

- Calidad en relación con el proyecto a desarrollar:
11 puntos.

- Programa de construcción de las obras y reducción
del plazo: 4 puntos.

- Oferta económica: 4 puntos.
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- Mayor conocimiento del proyecto de obra: 3
puntos.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6383-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6383-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a asfaltado de un camino
rústico en Duruelo de la Sierra (Soria), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 6383,
formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a asfaltado de camino rústico en Duruelo de la
Sierra, Soria.

La Consejería de Fomento ha firmado un único
Convenio Específico de Colaboración con el Ayunta-
miento de Duruelo relativo a la ejecución de una nueva
carretera de acceso a la zona industrial de dicho
municipio, correspondiendo al propio Ayuntamiento la
redacción del proyecto de construcción y ejecución de
las obras, así como la obtención de los terrenos nece-
sarios para su materialización y el cumplimiento de
todos los trámites legales.

La subvención concedida se fundamenta en el
objetivo de impulsar la mejora de las infraestructuras
para fomentar el desarrollo económico de la región, ya
que los recursos financieros del Ayuntamiento de
Duruelo limitan su capacidad de actuación.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 6384-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6384-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a creación de un “Bosque
modelo” en la zona de pinares Soria-Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606384, formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a creación
de un “Bosque modelo” en la zona de Pinares Soria-
Burgos.

La creación del Bosque Modelo supone, entre otros,
los siguientes beneficios:

• Reconocimiento y proyección internacional de una
realidad existente

• Sistematización del modelo, registro de buenas
prácticas y revisión constante para su adaptación y
mejora

• Gestión del conocimiento: investigación, desa-
rrollo, innovación, demostración, formación,
trabajo en red

• Cooperación internacional

Por otro lado, constituiría el primer Bosque Modelo
no sólo en Castilla y León sino también en toda España.

La comarca tradicional de pinares de Burgos-Soria se
caracteriza por una extensión de más de 100.000
hectáreas de masas forestales naturales autóctonas, prin-
cipalmente de pino silvestre o albar (Pinus sylvestris L.).

De excelente calidad maderera y reconocido prestigio
para usos nobles, ocupa de forma natural prácticamente
la totalidad de la superficie de la comarca. Posee riqueza
y gran variedad micológica, reconocida por la reco-
lección de hongos silvestres comestibles (Boletus edulis,
Lactarius deliciosus, entre otros). Incluye el Parque
Natural del Cañón del Río Lobos y dos Reservas
Regionales de Caza: Sierra de la Demanda y Sierra de
Urbión (incluidas en el Plan de Espacios Naturales
Protegidos de Castilla y León).

El pino albar es la especie mayoritariamente citada,
coexistiendo con otras como pino negral o resinero (P.
pinaster), el haya (Fagus sylvatica), el pino laricio o
pudio (P. nigra), el roble rebollo (Quercus pyrenaica) o
el quejigo (Quercus faginea). El límite sur de la comarca
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posee una de las mejores representaciones de los
sabinares ibéricos, protegidas por el Parque Natural del
Cañón del Río Lobos. Éste también alberga una colonia
de buitres leonados.

La comarca cuenta con unos 18.500 habitantes y una
densidad de población mayor que la media de Soria. Con
más de 150 empresas y de 2.000 trabajadores, el sector
forestal en la comarca ocupa al 50% de la población
activa.

Para la puesta en marcha del primer Bosque Modelo
en Castilla y León se ha pensado en la Tierra de Pinares
de Burgos y Soria, no sólo por su tradición forestal, sino
también porque en esta zona confluyen otros aspectos
que resultan claves de cara a los requisitos y criterios de
la Red Internacional: certificación PEFC de gestión
forestal sostenible, Marca de Garantía “Pino Soria
Burgos”, un Plan de Ordenación de los Recursos
Forestales en proceso de elaboración, una población
fuertemente implicada en la gestión de sus montes, etc.

Para la puesta en marcha de esta iniciativa se envió a
finales de septiembre un dossier con información sobre
la Red de Bosques Modelo a 35 Ayuntamientos de las
provincias de Burgos y Soria y a cerca de 40 institu-
ciones, asociaciones y empresas de la zona o cuyo
ámbito de trabajo incluye esta zona.

A todos ellos se les convocó a una jornada que tuvo
lugar en Revenga el pasado 5 de octubre, a la que asis-
tieron cerca de 50 personas, en representación de los
anteriores. Durante esta reunión, se presentó y explicó la
iniciativa del Bosque Modelo, se debatió sobre su consti-
tución y se creó un grupo de trabajo para avanzar en la
definición de la propuesta delegándose en ellos la tarea
de elaborar un borrador de estatutos de la posible futura
asociación del Bosque Modelo. Este grupo de trabajo
está compuesto por las siguientes personas:

• La alcaldesa del Ayuntamiento de Covaleda

• El alcalde del Ayuntamiento de Canicosa

• Un representante de ASIF y BURMADERA

• Un representante de ASOPIVA

• Un representante de la Asociación MYAS

• Un representante de la Cabaña Real de Carreteros

Estos antecedentes ponen de manifiesto la notable
información y participación pública con la que la Junta
de Castilla y León está llevando a cabo esta iniciativa.

Valladolid, 5 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6386-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6386-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a actuaciones
en el expediente LE-51/06, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606386, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones en el expediente LE-
51/06.

La Resolución de 26 de octubre de 2006 de la D.G.
del Medio Natural por la que se anuncia licitación para la
contratación de la obra “LE-51/06: tratamientos
selvícolas (binas) en choperas en 1603,63 has. en los
términos municipales de Gradefes y 55 has. más, en la
provincia de León” fue publicada en el BOCYL nº 216
de fecha 9 de noviembre de 2005.

Este anuncio de licitación fija como fecha límite de
presentación de ofertas el 5 de diciembre de 2005, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 del
TRLCAP. Igualmente, establece como fecha de apertura
de las proposiciones el 19 de diciembre de 2005,
cumpliendo con lo prescrito en los artículos 80 a 82 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

La adjudicación del contrato se produjo mediante
Resolución de 6 de marzo de 2006, cumpliendo el plazo
legal establecido en el artículo 89 del TRLCAP.

Posteriormente, la adjudicación es notificada al adju-
dicatario y al resto de los licitadores en tiempo y forma,
teniendo por tanto los interesados la posibilidad de
ejercer su derecho al recurso administrativo contra dicho
acto de adjudicación, si lo estimaran oportuno. Cumplido
este trámite, se envía para su publicación en el BOCYL.
Como es evidente, esta publicación se realiza con mayor
o menor premura en función de la carga de trabajo.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 6387-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6387-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a errores en el
Proyecto “Adecuación al Uso Público del LIC El
Tejedelo en la provincia de Zamora”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606387, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a errores en el proyecto “Adecuación
al uso público del LIC el Tejedelo en la provincia de
Zamora”.

La nulidad del citado expediente ha sido declarada
por Resolución de 20 de junio de 2006, de la Dirección
General del Medio Natural, en base a los errores arit-
méticos detectados en el cálculo del presupuesto
necesario para llevar a cabo los objetivos contenidos en
el proyecto de obra.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6388-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6388-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a evaluación de
impacto ambiental en la tala de árboles en la carretera
BU-404, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606388, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a evaluación de impacto ambiental en la tala de
árboles en la carretera BU-404.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos
no ha tramitado el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental para las obras indicadas por no
encontrarse entre los supuestos que lo requieren, motivo
por el cual no se ha producido declaración de impacto
ambiental.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6396-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6396-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a Universidad de la
Experiencia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6396-I,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las sedes de la Universidad de la Experiencia.

En el curso actual la localidad que se ha incorporado
al programa de la Universidad de la Experiencia ha sido
Almazán en la provincia de Soria.

La provincia de Soria era hasta ahora la única en toda
la Comunidad que contaba con una sola sede y no
disponía de ningún programa en el ámbito rural. El
municipio de Almazán constituye uno de los más impor-
tantes núcleos de población de la provincia.

La prioridad en la creación de nuevas sedes para el
curso actual se ha centrado en extender el programa al
mundo rural en todas las provincias y alcanzar el mínimo
de dos sedes en cada una de ellas.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2006

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 6402-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6402-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a actuaciones de la
Diputación Provincial de León en el camino vecinal
entre Puebla de Lillo y Redipollos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de
noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606402, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a actuaciones de la Diputación Provincial de
León en el camino vecinal entre Puebla de Lillo y Redi-
pollos.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en León, por Resolución de 24 de agosto de 2006,
ha puesto fin al expediente sancionador SIA-1/2006-LE
incoado a la Excma. Diputación Provincial de León por
infracción en materia de espacios naturales y evaluación
de impacto ambiental, resolviendo sancionar a la Excma.
Diputación Provincial por haber realizado obras en una
carretera dentro del Parque Regional de Picos de Europa
sin la correspondiente declaración de impacto ambiental.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6403-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6403-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a manifestaciones del
Consejero de Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 319, de 17 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606403, formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a manifestaciones del Consejero de Medio Ambiente en
relación con la pregunta oral ante el Pleno planteada por
ese Procurador.

Las manifestaciones realizadas por este Consejero en
la sesión plenaria celebrada el 23 de octubre de 2006 en
relación con la pregunta oral planteada por el procurador
D. Antonio Losa Torres, corresponden a distintas inter-
venciones de ese procurador realizadas ante esta Cámara
y que se recogen en el Diario de Sesiones.

Valladolid, 12 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6411-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6411-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a razones por
las que no se ha firmado un convenio entre la Junta de
Castilla y León y la Diputación para la puesta en funcio-
namiento y mantenimiento de los sistemas de depuración
de aguas residuales del Espacio Natural de Picos de
Europa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 320, de 18 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número Núm.
P.E./0606411, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a razones por las que no se ha firmado
un Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Dipu-
tación para la puesta en funcionamiento y mantenimiento
de los sistemas de depuración de aguas residuales del
espacio natural de Picos de Europa.

El convenio incluye no solo a la Junta de Castilla y
León y a la Diputación Provincial, sino también a los
municipios beneficiarios, que son los realmente compe-
tentes por razón de la materia.

De esta forma, para la formalización del convenio es
imprescindible el acuerdo de todos los municipios
implicados.

El convenio establece en esencia, la participación de
la Consejería de Medio Ambiente en los gastos de
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funcionamiento de las instalaciones en un 50%, la puesta
en marcha de las depuradoras de aguas residuales, la
ejecución de las obras de saneamiento y depuración en
Casasuertes, Cofiñal y Puebla de Lillo, así como el
asesoramiento y apoyo técnico necesario para lograr el
más adecuado funcionamiento de las instalaciones. Por
su parte, a la Diputación correspondería contratar el
mantenimiento y explotación de las plantas depuradoras,
y los Ayuntamientos financiarán el otro 50% de los
gastos que ocasione el coste de funcionamiento de las
instalaciones.

Valladolid, 11 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 6424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6424-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
Acuerdo entre la Junta de Castilla y León y la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias para la pres-
tación de servicios del Ecyl, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 320, de 18 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0606424, formulada por la Procuradora Dª María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a subvenciones al ayunta-
miento de Migueláñez.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Los servicios planteados se concretan en actuaciones
dirigidas a acercar a los ciudadanos de la Comunidad
servicios que, siendo competencia del Servicio Público
de Empleo, puedan ser prestados por las entidades
locales. Dichos servicios están siendo analizados en la
actualidad por el grupo de trabajo constituido por ambas
partes.

A la fecha actual, no se han implantado estos
servicios en ningún ayuntamiento, y, por lo tanto, no se
ha destinado ninguna partida a tal efecto

Valladolid, 5 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 6427-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6427-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a cuándo tiene
previsto la Junta aprobar la Orden de desarrollo del
Reglamento Orgánico de los Centros de Educación de
Adultos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 324, de 24 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0606427 formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al Reglamento
Orgánico de los Centros de Enseñanza de Personas
Adultas.

En respuesta a la P.E./0606427, se manifiesta que
esta Consejería de Educación está procediendo en este
momento a la elaboración de la Orden de desarrollo del
Reglamento Orgánico de Centros de Enseñanza de
Personas Adultas.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 6428-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6428-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a Conser-
vatorio de Música de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 324, de 24 de noviembre
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0606428 formulada por el
Procurador Don Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
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ciones en el Conservatorio de Profesional de Música de
Segovia.

En respuesta a la P.E./0606428, se manifiesta que se
ha redactado un proyecto de acondicionamiento del
Auditorio del Conservatorio Profesional de Música de
Segovia, supervisado con fecha de 27 de noviembre, y
que contempla el tratamiento de cubierta, el refuerzo de
la estructura sustentante del techo, el tratamiento de la
sala con el fin de mejorar su acústica y la reconside-
ración de la iluminación.

Por otro lado, el plazo de ejecución previsto de las
obras es de cuatro meses, la inversión considerada en
dicho proyecto asciende a 475.441,59 € y ya se ha
iniciado el expediente de contratación de la obra, que
comenzará una vez transcurridos los plazos correspon-
dientes.

Valladolid, 15 diciembre de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 6429-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 6429-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a Salón de Nuevas Tecnologías
Expojoven, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 324, de 24 de noviembre de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de diciembre de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6429-I
formulada por Dª Laura Torres Tudanca y Dª Consuelo
Villar Irazábal, Procuradoras pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista sobre la celebración del Salón
Joven de Nuevas Tecnologías Expojoven Castilla y León

La Junta de Castilla y León no ha dejado de realizar
el Salón de Nuevas Tecnologías Expojoven, sino que ha
aumentado la temporalidad en su ejecución, habiéndose
valorado para ello el conjunto de previsiones contenidas
en la normativa y la planificación existentes en materia
de acciones de promoción juvenil en nuestra Comunidad
Autónoma.

Valladolid, a 13 de diciembre de 2006

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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